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Núm. 918.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negocia do 2.0 — Telégrafos. — H a - 
liándose varante la plaza de Ordenan
za 2.° de Telégrafos de la Estación de 
Mahon dolada con el sueldo anual de 
seiscientas veinie y cinco pesetas, he 
dispuesto á tenor de lo prescrito en los 
artículos 32 y 33 d-d decreto de °29 
de octubre de 1869, hacerlo público 
por medio de este periódico oficial pa
ra conocimiento de las personas que 
deseen obtener id indica lo destino, las 
cuales durante el término de un mes 
á contar desde la fecha de este anun • 
ció podrán presentar sus solicitudes 
docunim.tudas en este Gobierno de pro
vincia, acreditando tener más de 16 
años de edad y ménos de 60, saber 
leer y escribir, su buena conducta por 
medio de certificaciones del alcalde y 
juez municipal del pueblo de su natu
raleza, y su aptitud por medio de otra 
del gefe de Telégrafos de que depen
de. Palma 30 enero de 1872. - Julián 
Vega.

Núm. 919.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPARA

Prevenido por la legislación vigente 
T'e el dia primero de lebrero próximo 
vence el tercer trimestre para el pago 
,e cuotas-individuales señaladas en los 
^Purtimieipos de la Contribución Ter- 
’dorial y (.n |as matrículas de la In- 
<l,ls|ria| y de Comercio del presente 
uho económico, cumple áesla D lega- 
(1”n usi advertirlo para que los contri- 
Jn? entes en general apronten las que 

u cada uno corresponden alejando de 
sh¡a 3Uer,<‘ eslremo desagradable y 
^-'yre todo perjudicial alus mismos, de 
eli^■ que apelar á la imposición de re- । \ á las medidas coercitivas que
1 s lnslrucciones prescriben.

Lonviene que los señores . Icaldes,; 
•1,1 medio de pregón y anuncios lo ha

gan público para que llegue á conoci - 
miento de aquellos que no tienen pre
sente la época del vencimiento y tam
bién para que lodos tengan noticia del 
dia en que el cobrador ha de presen
tarse al pueblo, según el aviso previo 
recibido.

Cual está mandado, la cobranza de 
esta capital se verificará á dpinicilio, 
según las señas que indican los res
pectivos recibos en donde el cobrador: 
se presentará solo una vez.

Desde el jueves primero de febrero ' 
próximo y durante las horas 'le la ma- ; 
nana, los cobradores de la capital pa- ' 
sarán á domicilio de los contribuyen
tes, yen su consecuencia hasta"que 
termine, la oficina de recaudación solo 
estará abierta, para los del casco, des
de las doce, hasta las dos de la larde. :

Pai a los hacendados forasteros, pa
ra los contribuyentes de los arrabales, * 
término y en general para cuanto las 
señas indican que residen fuera del 
casco de la población estará abierta la 
oficina desde las ocho y media de la 
mañana hasta las dos de la larde, de 
todos los dias no festivos en la calle
de Brossa 
enero de 
Trujillo.

n.° 21 principal. Palma 29 
1872 —Ramón Rodriguez

Núm. 920.
Sobradaría de la 6 8 agrupación del 

partido de Palma.

En primero del próximo febrero ven
ce el plazo para el pago de las cuotas 
respectivas al tercer trimestre de las 
contribuciones territorial é industrial 
del corriente año económico. En su 
consecuencia se invita á los contribu
yentes del pueblo de Calviá para que 
se presenten á realizar el pago de sus 
cuotas en la oficina de .recaudación es
tablecida en la casa conocida por can 
Garrió durante los cinco primeros dias 
del citado febrero.

En la villa de Andrailx darase prin
cipio el dia siete y continuará hasta el 
once inclusive del propio febrero. En 
cuyo período podrán presentarse los 
contribuyentes de dicho pueblo á veri
ficar el pago de sus cuotas en la ofici- alguno en la subasta que ha tenido hoy 
na de recaudación establecida calle de; i efecto, anunciada en el Bolelin oficial

Alemañy. Las horas de despacho en 
uno y otro pueblo serán de ocho á do
ce por mañana y de dos á cuatro por 
tarde.

Lo que se hace público para cono- 
(imienio de los contribuyentes de aque
llos distritos, á quienes se advierte 
que si aguardan realizar el pago de 
sus cuotas, mis allá del plazo señala
do, por mas sensible que sea á esta 
Cobraduria, se les impon irá el recar
go por apremio con arreglo á la ins- 
truccion de 3 diciembre de 1869.

Eslablimenls 26 de enero de 1872. 
—Juan Mir.

Núm. 921.
AYUNTAMIENTO DE ALABÓ.

A fin de poder la Junta municipal 
formar el repartimiento para cubrir el 
déficit del presu¡>uesto municipal del 
corriente año económico, según pres
cribe la ley de 23 de febrero del año 
1870; se invita así á los vecinos co
mo á los forasteros sujetos á dicho 
reparto, á que se sirvan recoger dé la 
Secretaria de este Ayuntamiento el es
tado de que trata el artículo 32 del 
Reglamento para la aplicación de di
cha ley, y llenar los linceos del mis
mo devolviéndolo á dicha Secretaria en 
el transcurso de ocho dias á contar 
desde que se inserte este anuncio en 
el Bolelin oficial de la provincia, ad
virtiendo: que de no presentarlo en el 
transcurso señalado ni solicitar se le 
eslienda á su nombre, esta Junta mu
nicipal ateniéndose á los datos que po
see, lijará las utilidades á los contri
buyentes referidos, quedando estos sin 
derecho á reclamar de agravio. Alaró 
24 enero de 1872. — El presidente, 
Miguel Fiol.—I*. A. de la J.—El se
cretario, Gaspar Homar.

Núm. 922.
TELÉGRAFOS. i

Subinspeccion de Palma de Mallorca. ' 

No habiéndose presentado licilador

•le la provincia con fecha 17 de este 
mes, para las obras que han de efec
tuarse en el entresuelo del edificio que 
ocupa el Gobierno de provincia á fin 
de trasladar á él osla Dependencia, se 
procederá á segunda licitación á las 
12 del dia 9 del próximo febrero en 
la Subinspeccion Telegráfica de esta 
capital, bajo el mismo pliego de con
diciones que está de manifiesto en ella, 
y pór el precio máximo de docienlás 
treinta y siete pesetas treinta céntimos. 
Palma 29 de enero de 1872.—El su
binspector, Enrique Fiol.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

i Visto el cxpedienlc instruido con 
' motivo de la solicitud de indullo eleva

da por Jesús Nielo y Rios, sentenciado 
por la Au iencia de Búrgos á la pena

i de 3 61 i rs. y 16 céntimos de multa 
en causa sobre contrabando: i

i Considerando que el Tribunal sen
tenciador y la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Conscjo de Estado 
informan favorablemente la pretensión 
del Jesús Nielo, fundándos'' para ello 
en la buena conduela observada por

¡ el mismo, en las pruebas de arropen - 
. limicnto que ha dado despui-s de la 

condena, y en que carece de bienes 
de fortuna, dependiendo de su trabajo 
la subsisten ia de una numerosa fa
milia:

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio do la gracia de in
dullo;

Usando de li facultad que se Me 
concede en el caso 6.° del arl. 73 de 
la Consliiucio’j, y de acuerdo con el 
Consejo de ministros,

, Vengo en conceder al referido Je
sús Nielo y Río s indullo de la multa de 
3.614 rs. y 16 ceñís., que le fué im
puesta en causa sobre contrabando.

Dado en Palacio á dos de enero de 
mil ochocientos setenta y dos —Ama
deo.— El ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Visto el expediente de indullo pro
movido por Francisco Moreno y Juan,
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Manuel Navarro y Ors, Vicente Ors y 
Amorós, Luis Macia y Ors, J<-sé Cor
dan y Marlinez, Vicenle Serrano y 
Quites y Juan Caslell y Mar inez, sen
tenciados por la Au liencia de Valen
cia, el primero á cinco años de prisión 
correccional y mulla de 2o0 pesetas, y 
los restantes á 30 meses de i^ual pri
sión y mulla de 150 pesetas, en causa 
sobre alentado contra un agente de la 
Autoridad:

Vistos ios informes del Tribunal sen
tenciador y Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado:

Considerando que según resulta de 
los expresados informes, estos pena
dos, después de la comisión del delito 
y en los establecimientos penales don
de extinguen sus condenas, han dado 
pruebas de arrepentimiento y que man- 
lenian con su trabajo respectivamente 
á sus hijos, padres y familias.

Teniendo presente que el indulto no 
perjudica el derecho de tercero, y lo 
que dispone la ley provisional estable
ciendo reglas para el ejercicio de la ex
presada gracia;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.° del art. T3 de 
la Constitución, de acuerdo con el Con
jo de ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de 
Eslado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Eslado,

Vengo en conceder á Francisca Mo
reno y Juan y consortes indulto del 
resto de las penas personales á que 
respectivamente fueron condenados por 
el expresado delito y de la multa que á 
caila uno lo fué impuesta en la misma 
causa.

Dado en Palacio á dos de enero de 
mil ochod. utos setenta y do-.—Ama
deo. — El ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

la Comisión provincial declaró nulo en 
20 de julio el acuerdo primitivo del 
Ayuntamiento, y sin valor ni efecto las 
providencias adoptadas para su ejecu
ción contra Seoane, previniendo que 
fuera este desde luego repuesto en su 
destino sin perjuicio <lc lo que la Cor
poración municipal legalmente consti- 
uida resolviera en su dia sobre el 
asunto, para lo cual se fundó en que 
la Municipalidad debía componerse de 
lí individuos según el art. 33 de la 
ley de 21 do octubre de 1838, por 
constarla población de Ban le de 1.405 
vecinos, y no podía en consecuencia 
prevalecer con arreglo al arl. 64 el 
acuerdo adoptado en sesión verificada 
con asistencia sólo de siete Concejales, 
que no llegaban á la mitad más uno de 
los que habían de coislituir el Ayunta
miento. Comunicada la resolución á es- 
L-, contestó en 23 del mismo mes que 
le era imposible seguir al frente del 
pueblo si se le privaba del ejercicio de 
¡as legítimas atribuciones de su com
petencia, cuando era sabido que com- 
ponian la Corporación únicamente en 
18 de junio ocho Regidores, de los 
cuales se hallaba uno enfermo, yen 9 
de julio nueve C mcejales, de los que 
estaba uno susp-.-nso, sin que esta si
tuación se hubiera subsanado en liem 
po oportuno Me conformidad con lo 
prescrito por el articulo 31 de la ley 
municipal.

La Comisión en 30 de agosto deci
dió que la Municipalidad se atuviese á 
lo resuelto en 20 de julio, porque sien
do nulo el acuerdo de 18 de junio, no 
pudo convalecer por medio de la rati
ficación acordada en 9 del siguiente 
mes; y habiendo interpuesto en 2 de 
setiembre recurso de apelación el Ayun
tamiento para ante el ministerio del dig
no cargo de V. E. que lo dirigió al 
Gobernador, á fin de que si en él in- 
sistia la Corporación municipal, lo pro
moviera en la forma establecida por el 
arl. 50 de la ley provincial, ha sido 
devuelto efectivamente en 25 de octu
bre con ei expediente de su referencia 
por aquella Autoridad á instancia del 
apelante, y se ha r- milido á informe 
de la Sección con Real órden de 4 
del mes actual para resolver sobre la 
alzada deducida lo que en justicia cor- 
respunda.

La única cuestión de que se traía 
en oslas actuaciones es bien sencilla 
en sus términos, y muy fácil de resol
ver en el fondo, porque prescindiendo 
del acuerdo de 18 de junio adoptado 
en la sesión celebrada con asistencia 
de siete Concejales, número inferior á 
la miiad más uno de los 14 de que ha 
de componerse el Ayuntamiento, se li
mita en resúmen á si es vah ¡a la rati
ficación acordada por ocho Concejales 
de los nueve que firmaban la Corpo
ración municipal en 9 de julio; y sea lo 
qae quiera de ios motivos que hubie
re, aunque no consta:) en el expedien
te, para dejar de cubrir con oportuni
dad las vacantes por medio de la elec
ción parcial ó del llamamiento que en 
sus casos respectivos previenen los 
artículos 31 y 33 de la citada ley de 
21 de octubre, no cabe ninguna duda 

; en que formaban la mitad más uno los 
: Regidores existentes á la sesión del 9

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitida á informe del Consejo de 
Eslado la alzada interpuesta ¡iorel Ayun
tamiento de Bande conlrn el acuerdo de 
esa Comisión provincia; relativo al De
positario de aquel Municipio, la Sec
ción de Gobernación \ Fomento de di
cho alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
Bande, provincia de Orense, en sesión 
de 18 de jimio de este año, á que 
asistieron siete Concejales de los ocho 
que componían la Corporación, acordó 
por unanimidad la separación do De
positario y recaudador de los fondos 
municipales D. Benito Scoane, y el 
nombramiento de D. Antonio Rubín pa
ra reemplazarle; y en - i mismo dia el 
Alcalde suspendió de oücio semejante 
acuerdo y dió cuenta á la (.omisión 
provi iciaL

En sesión celebrada en el dia 9 de 
julio por ocho Concejales de los nueve 
que á la sazón formaban el Ayunta
miento, fueron ratiíi adas la separación 
de Seoane y el nombramiento de Ru
bio,. y se dispuso además dirigir tes
timonio de ambos acuerdos al Gober
nador de la provincia.

Con tal motivo, y á virtud de queja 
produci 'a por el Depositario separado,

upucslo municipal, subió el Ayunta 
niento el precio de las carnes en la 
renta pública, con lo cual consiguió 
p.ie aquel fondo llegase hasta la suma 
le 20 361 rs., la cual fué invertida 
m obras públicas no autorizadas por 
a Diputación ni por el Gobernador de 
a provincia, en la redención de quin
os del reemplazo de 1869 y en pan pa. 
■a los braceros.

Girada una visita por órden d 1 Go. 
icruador para ins¡)eccionar los diferen- 
;es ramos de la Administración mu. 
nicipal, se advirtió, entre otros he- 
dios, el de que acaba de hacerse mé
rito, y con otros expedientes, que tam
bién comprendían actos justiciables, 
los ¡tasó al Juzgado de primera instan, 
cía de Utrera, ordenando al propio 
tiempo el inmediato reintegro de los 
20.361 rs. extraídos arbilrariamente 
de la bolsa de quiebra, los cuales de
berían enjugarse, rebajando los precios 
de las carnes en la venta pública, á 
fin de indemnizar á los vecinos. La 
Diputación provincial, al tener conoci
miento de ello, en virtud de comuni
cación del Alcalde, ofició al Goberna
dor para que suspendiera su órden y 
dispusiese que le fueran remitid >s los 
antecedentes relativos al particular, 
para resolver con presencia de ellos lo 
que correspondiese.

Fueron los fundamentos de este 
acuerdo-

l .° Que siendo el matadero una fin
ca del cómun y un fundo municipal el 
ile labolsade quiebra, estuvo -I Ayun
tamiento en su derecho al disponer d( 
aquellas caalid ides.

2 .° Que en el caso de haber sido 
necesaria la aprobación superior, ha
bría debido otorgársela ¡a DiiHilauioo, 
á la cual toca también apreciar la con-, 
duela del Ayuntamiento en este punto 
con arreglo al articulo 162 de la le; 
municipal qnele encomienda el exámet 
y ultimación de las cuentas de aquclL 
éiioci.'

3 .° Que 11 Diputación, y no el Go
bernador, es la llamada á decidir coi 
presencia del reglamento del matadero 
sí ha podido ó no darse al expresad, 
fondo la aplicación indicada pues! 
que lo ha sido en virtud de acuerdt 
del Ayuntamiento que únicamente pue
de revisar la Comisión provincial se 
gun el arl. 66 de la ley orgánica pri' 
vincial.

4 ° Que laftqhllad concedida ále 
Gobernadores para inspeca ionar b 
dependencias provinciales y manici^ 
les no puede extenderse á tornar medí 
das resolutivas en asuntos cuyo cono' 
cimiento está reservado á aquellas Coi 
poraciones.

5 .° Q ¡e el arl. 163 de ¡a ley muD1' 
cipal declara que los Alcaldes y Aym 
lamienlos están (en los asuntos qu-'1’ 
ley les encomienda exchsiv me^ 
bajo la autori ad y dirección de la l* 
potación y del Gobernador de la 
víncia. no Hidisñniamcnle sino seg® 
los casos, esto es, según la aaluíq 
za de los asuntos.

Y 6.° Qae el Gobernador de ¿ 
provincia debió limitarse á pomer 1 
¡lechos denunciados en cono' imi^J 
déla Comisión, para que con visDj 
los rcglam utos y cuentas r sped1

de julio; y en que por lanío su cele- - 
bracion bajo este concepto fué comple- i 
lamente legítima, así como es válido el 
acuerdo tomado en ella por unanimi
dad, según los artículos 64 y 65 de la 
m'Kma ley. , .

La teoría consignada por la Comí - 
sion provincial en su resolución de 30 
de agosto, expresiva de que la ratifi
cación de 9 de julio no puede hacer 
válido un acto ilegal por su naturale
za, se opone abiertamente á las pres
cripciones del derecho, en virtud de 
las cuales lo que al principio es nulo 
no convalece por el trascurso de1 tiem
po; pero convalecerá sin duda des le 
el momento en que se subsane el vicio 
que lo invalidaba, y como el defecto 
con que se celebró la sesión de 18 de 
junio, de no constituir la mitad más uno 
los asistentes á ella, fué subsanado en 
la de 9 de julio, son incuestionables la 
validez y eficacia del acuerdo de la 
Municipalidad.

Si á las consideraciones manifesta
das se agrega que á los ayuntamientos 
corresponde, según el art. 143 de su 
ley orgánica, nombrar los Depositarios 
y Agentes de la recaudación de todas 
las rentas del Municipio, y que los 
acuerdos sobre el nombramiento y se
paración de sus empleados y depen
dientes son inmediatamente ejecutivos, 
conforme al art. 50, no debiendo sus- 
pen terse con arreglo al 56 la ejecución 
de los que puedan causar perjuicios á 
un tercero, sino cuando este reclame 
contra ellos, queda demostrado hasta 
la evidencia y la Sección es de diclámen ' 
que procede dejar sin efecto la resolu
ción de la Comisión provincial de Oren 
se, apelada por el ayuntamiento de 
Bande, y man lar que se publique en 
la forma establecida por el articulo 53 
de la ley provincial ladccision que ré- 
caiga.»

Y conforme S.M.el Rey con el prein
serto diclámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, ,

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 25 de novi mbrede 1811. 
— Candan.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Orense.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado, según previene el arl. 53 de 
la ley orgánica provincial, el expedien
te de suspensión de un acuerdo de es
ta Comisión permanente relativo al ma
tadero de Alcalá de Guadaira, l.i Sec
ción do Go-iernarion y Fomento de 
aqu d alto Cuerpo ha emitido el siguien
te diclámen:

«Excmo. Sr-: En cumplimiento de 
la Real órden do 9 del mes último, ha 
examina lo esta Sección el expediente 
relativo á la suspensión de cierto 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Sevilla.

Conforma al reglamento para la ca- 
sa-aaiadero de aquella ciudad, existe 
un fundo llamado de la bolsa de quie
bra, que leniead > sólo por objeto la 
nivelación de los precios de las carnes 
quq.se rematan en la subasta semanal, 
no debe exceder de 400 rs. Para au
mentar este fomlo, que así por su es
pecial aplicación no figura en el prc-
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v con audiencia de los‘Concejales die
se al negocio la tramitación convc- 

n‘Cpor su parle el Gobernador de la 
provincia estimó suspender el anterior 
acuerdo de la Diputación, fun lado en 
qje á la primera Autoridad de provin
cia corresponde inspeccionar las de
pendencias provinciales y municipales 
v cuidar de que se cumplan las leyes 
v d sposiciones generales sin límites 
en sus facultades resolutiva; cuan :o 
se trata de corregir abusos ó infraccio- 
ncs legales; en qae el hecho de haber 
extraído de los fondos de la bolsa de 
quiebra le. cantidad de 20.361 rs. pa
ra aplicarlos a objetos enteramente 
extraños, constituye un abuso éinfrac
ción legal, puesto que dichos fondos 
tienen un destino especial, y no figu
ran en los presupuestos municipales 
ni en los bienes del común de vecinos, 
ni deben exceder de 400 rs.; que para 
acreer oseta cifra se aumento el precio 
de las carnes, creando un arbitrio su
brepticio y por consiguiente ilegal, tan
to más reparable cuanto que aplicado 
á gastos que no figuraban en los pre
supuestos y cuentas municipales,no po
dían ser examinados por la Diputación; 
que el empleo de estos fondos en la re
dención de mozos para el servicio militar 
infringe la ley de marzo de 1869; que 
al aplicarlos á obras públicas, se elu
de el párrafo cuarto del artículo 51 de 
la ley municipal que exige para la eje
cución de estos acuerdos la aproba
ción del Gobernador y Diputación de 
la provincia, y que para suministrar 
pan á los braceros debió disponer del 
capítulo de calamidades públicas ó del 
deimprevistos; y dice, por último, que 
de aceptarse el principio sentado pol
la Diputación, sólo seria el Goberna
dor de la provincia un delegado suyo, 
cuando el artículo 9." de la ley pro
vincial le confiere la facultad hasta pa
ra inspeccionar las dependencias de 
la Diputación, comprobar el estado de 
sus cajas, archivos y cuentas; por lo
do lo cual sostiene el citado Goberna
dor que obró dentro de sus atribu
ciones.

La Diputación, en instancia directa
mente elevada al Gobierno de S. M. 
‘-el de noviembre último, exjmso que : 
siendo ella la llamada por la ley á re- 
V|sar los acuerdos de los Ayunlamien- 
l°s y á examinar y aprobar sus cucó
las, le correspondía resolver sobre el 
reintegro de la suma de que se traía, 
y declarar si el hecho denunciado en- 
v°lvia ó no responsabilidad criminal,

Que habiendo por lo tanto una cues- 
L0|i previa que deci ¡ir ¡'mies que los 
^‘‘'Unales entendiesen en el asunto, 

u^na el Gobernador requerir de io i- 
.‘'í1012 al Juzgado; que aquella Aulo- 
lljad se había negado á pro votar com- 

pete,1cia dando. por razón que el pro- 
c6so ao se estaba formando sin cono- 
ClIi!¡enio (¡e la Admistracion, sino por 

" 61 '^‘nirario eu virtud de acuerdo suyo;
1/último, que no prestándose el 

ui)erna-lur á suscitar ia competencia 
erljesar de ¡a nueva excitación que al 
c le dirigió la Comisión provin- 

fundada en que cu el presente 
i^o no eia dicho Gobernador sino la

•Wacion provincial la llamada á

decidir la cuestión prévia, ó sea á ca
llear los actos del Ayuntamiento, soli
citaba del Gobierno de S M. que or
denara á la Autoridad superior de la 
provincia que requiriese de inhibición 
al Juzgado.

Como so ve, las razones alegadas 
por la Diputación se fundan principal
mente en que existe una cueslion pré
via que sólo á ella loca resolver por 
tratarse de un fondo municipal y de 
actos que se relacionan con las cuen
tas del Ayuntamiento, cuyo examen le 
incumbe con arreglo al articulo 162 
de la ley de 28 de octubre de 1868. 
Si los hechos denunciados por el Go
bernador déla provincia estuviesen en 
electo tan enlazados con las cuentas 
municipales que sin el examen de. es- 
las no pudiera apreciarse la culpabi
lidad de los Concejales responsables, 
ciertamente que en algún tanto estarían 
en su lugar las razones que en apoyo 
de su doctrina alega la Diputación pro
vincial; pero cuando desde luego y sin 
necesidad del previo examen de cuen
tas se sabe que el Ayuntamiento de 
Alcalá de G ¡adaira i opuso y percibió 
no arbitrio que ni estaña autorizado ni 
figuraba en los presupuestos, y cuan
do esto consta de un modo cierto y po
sitivo, y resulta además que á aquel 
producto se ha dado aplicación sin ob
servar formalidad alguna legal, bastan 
ya tales datos para que el Gobernador 
desde el momento en que de ellos ¡uvo 
conocimiento obrase dentro de sus 
atribuciones al remitir los antecedentes 
al Juzgado de Utrera.

Entre las facultades que la ley de 
20 de agoslo de 1810 encomienda a 
los Gobernadores, es una de ellas la de 
inspeccionar las dependencias de la 
provincia y Ayuntamiento;, compro
bando el estado de sus cajas, archivos 
y cuentas, y cuidando de que sean 
cumplidas así las leyes y disposiciones 
generales como los acuerdos de la Di
putación y Comisión provincial. Con 
arreglo á este artículo, la citada Auto
ridad dispuso girar una visita de ins
pección al Municipio de Alcalá deGua- 
daira; y como que de ella resultaron 
desde luego conocidos y comprobados 
hechos que revelaban delincuencia, era 
innecesario el conocimiento previo (pie 
la Diputación sostiene que debió d Ír
sela aní s de pasar los antecedentes 
al Juzgado. Poco importa que el Ma
tadero fuese una fin a del común, ni 
que la Díjmlacion haya de examinar las 
cuentas municipales; porque estas fa- 
cültaib'S en nada quedan lastimadas 
ni desconocidas por el hecho de ha
ber pasado el Gobernador las diligen
cias al Juzgado de primera instancia, 
tanto mén is. cuanto (pie según esta 
Autoridad indica, hasta podia haber 
aconlecidn que el empleo de aquellos

ten las Corporaciones municipales, si
no que dicho artículo alude tan solo 
á la revisión de los acuerdos de los 
Ayuntamientos en materia de elecciones 
de Concejales é incapacidad ó excusa 
de estos.

Más que las razones alegadas por la 
Diputación provincial podría suscitar 
alguna duda respecto del proceder del 
Gibcrnador la segunda disposición 
transitoria de la ley municipal de 20 
de agoslo de 1870, en virtud de la 
cual quedaron aprobados to ios los 
actos, disposiciones y acuerdos de los 
Ayuntamientos desde el 28 de setiem
bre de 1868 que se hubieren hallado 
en iguales circunstancias que el de Ma
drid, con la precisa obligación de pre
sentar la cuenta de recaudación ó in
versión de caudales; pero aun esta 
misma medida legislativa de carácter 
excepcional no obsta para que s -an 
sometidos á la acción de los Tiibunales 
aquellos hechos que aparezcan puni
bles, por más que los mismos Tribuna
les no puedan ménos de tener en cuenta 
y aplicar cu cada caso, según proceda, 
la referida prescripción legal.

Un reparo, sin embargo, halla la 
S -ccion en la forma en que el Gober
nador dispuso el reintegro de los 
20.361 reales, y cree que pasados ya 
á los Tribunales los antecedentes reía 
livos á los hechos denunciados, dis
pondrán estos en su dia <[uc se haga 
electiva la responsabilidad civd.

Por lodo lo expuesto opiha la Sec
ción,

l .° Que procede dejar sin efecto el 
acuerdo dula Comisión provincial.

2 ° Qu í debe dejarse también sin 
efecto el acuerdo del G ¡bernador en 
cuanto al reintegro de los 20 361 rea
les por razón de los términos en que 
ha de realizarse.»

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto diclámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De R-al orden io digo á V. S. para

ciones dictadas ciertamente por un es
píritu de economía y con deseo de 
acierto pero que han ocasionado la
mentables perjuicios en el corlo tiem
po trascurrido desde primero de se
tiembre último en que se decrete la 
reducción á la mitad del personal de 
dicho cuerpo.

El incremento que sucesiva y rápi
damente va adquiriendo la minería en 
diferentes provincias de la Península, 
según acredita la estadística oficial; 
la explotación de nuevas sustancias 
que yacían en el más completo abando
no por circunstancias (pie no es de! 
caso señalar ahora, y el afan que es
tas explotaciones despiertan en oirás 
provincias; exigen que el personal fa- 
cuhativo de Minas preste un servicio 
activo, y con frecuencia reclamado 
por las Autoridades de provincia, por 
los ingenieros Jefes y p >r ios mismos 
mineros, que demandan aumento de 
personal para el pronto despacho de los 
asuntos.

Por otra parte, no puede ocultarse 
á V. M. la abnegación laudable con 
que los individuos de los cuerpos de 
Ing 'nieros y Auxiliares, que á conse
cuencia d 1 citado decreto (|uedaran en 
situación de excedencia, correspon
dieron á la invilacion que por el Go
bierno se les hizo de conunuar de
sempeñando sus cargos con la mitad 
de sueldo, evitando la mayor pertur
bación que de olro mo lo se hubiera 
producido.

Pero si osla conducta honra al dis
tinguido cuerpo de Minas, no debe 
aceptarse sino como siluacion transi
toria y digna de reparación tan pron
to como puedan arbitrárselos recursos 
necesarios, sin imponer nuevos sa ri- 
fici ’S al Estado ni dismin ir la> econo
mías que se lograron en virtud de aque
llas disposiciones.

Es por tanto, Sen r, de imperiosa 
necesida I restablecer la organización
que los cuerpos de Ingenieros y Auxi-

su conocimiento y efectos que se ex- í liares de minas t mían en l u deseliem- 
. a \z c  ... , i.- ti- . . . । ipresan. Dios guarde á V S. mu chis

años. Madrid 9 de diciembre de 1871.
—Can iau.—Sr. Goberna lor civil déla 
provincia de Sevilla.

[Gaceta del 3 de enero?)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: La ley de 27 de julio últi
mo, q te autorizó al Gobierno de V. M. 
á hacer un los gastos del presupuesto 
d d corriente ejercicio las economías 
necesarias hasta obtener su reducción 
á la suma de 600 millones de pesetas, 
vino á perlurjar, aunque con tan dable

• inienlu, uno ile los servicios más ím-
fondos no llegase á figurar en cuencas j portantes y productivos de la Admi- 
por no hallarse compreildidj la! can- ¡ nislracion pública, y de ios que mas
tidadenlre los ingresos del presupues
to municiph!.

Incurre, además en error la Diputa- i 
cion al invocar la facultad que dice le ¡ 
concede (Tari. 66 de la ley orgánicaj 
provincial para revisar los acuerdos de ! 
los Ayunlamicnlos, pues semejante fa- 
cuitad no es extensiva á iodos los que, 
en el círculo de sus atribuciones adop-

alimentan y sostienen las fuentes de la

bre ultimo, del mismo modo que se ha

riqueza nacional, representadas en los 
productos mineros.

El cuerpo de dinas, ejecutor de las 
disposiciones adminisirativas que rigen 
á esc ramo, representante genuino de 
su riqueza en el orden oficial y ficul- 
lalivo, sufrió como oíros vanos del 
Estado las consecuencias de disposi- • decreto.

verificado respecto de los cuerpos de 
Caminos y montes en decretos .je 16 
y 17 dtd corriente; y es tanto más ne
cesario dictar esta resolución, cuanto 
que el de minas proporciona cousid - 
rabies rendí nieotos al Esta io, crecien
tes en la actualidad. Para ello impor
ta acudir á los recursos que ¡medan 
proporcionar oL-as atenciones más ali
viadas del presupuesto vigente si hade 
■ esar la pcrlurbacio ¡ indicada, y si las 
importantes obligaciones de esle servi
cio público han de ser cubi Tías según 
exigen los intereses de la industria y del 
Estado.

P.¡ra restablecer la organización re
glamentaria de los cuerpos de Ingenie
ros y Auxiliares de Minas es preciso 
aumentar la cifra del capitulo 7." del 
presupuesto de este ministerio con la 
su.ua de 75 900 ¡¡eselas, y la del 8.° 
con 1.600 pesetas por medio •de una 
amplia ion de crédito lomada del capi
tulo 23, ari. 1 0 del citado presu
puesto .

Apoyado cu oslas razones, el minis
tro qu • suscribe, tiene la honra di1, pro
poner á V- M el a ijnnío proyecto de
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Madrid 19 de enero de 1812.— 
Elministro de Fomento, Alejan 1ro Groi- 
zard.

DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas , 
por el ministro de Fomento, de acuer
do con el parecer del Consejo de mi
nistros, y en uso de autorización con
cedida al Gobierno por el arl. adicional 
déla ley de 21 de julio último.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se reduce en 80.000 

pesetas el crédito de 1.014.905 asig
nado en el capítulo 23, arl L° de la 
sección 1/ d: los presupuestos gene
rales del Estado para material de car
reteras en el actual año económico; y 
se amplia en 15.900 pesetas el cré
dito que se lijó por el arl. 14 del Real 
decreto de ..° de setiembre último al 
capítulo 1 u, «Personal facultativo de 
minas.» y en 1.600 pesetas el del 
capítulo 8.° de la misma sección, «Ma
terial de Industria:» en junto 71.500 
pesetas; resultando por consiguiente una 
economía de 2.500 pesetas.

Arl. 2.° Queda autorizado el mi
nistro de Fomento para reorganizar 
dentro de dichas sumas el servicio de 
Minas, dando de alta en sus reápec- 
tivos cuerpos a los ingenieros y Au
xiliares, que considere necesarios pa
ra dicho servicio.

Arl. 3.° Se adoptarán las medidas 
oportunas para activar los trabajos de 
la carta geológica, y llevar á cabo la 
visita anual de minas para su inspec
ción y vigilancia.

Arl. 4.° El ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto; y las modificaciones 
que en su virtud se indroduzcan en el 
servicio comenzarán á regir en l.ude 
febrero próximo.

Arl. 5.° Quedan derogadas las dis
posiciones anteriores que se opongan 
á lo determinado en este decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
enero de mil ochocientos setenta y dos.
—Amadeo —El ministro de Fomento, 
Alejandro Groizard.

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en la imposibilidad de poder 
dedicarse a los trabajos que como Vo
cal de la Comisión creada por decie- 
io  de 20 de setiembre de 1869 para 
la redacción de un Código de Comer
cio y una ley de Enjuiciamiento mer
cantil en ¡virtud de haber sido elevado 
a la President ia dol Tribuna! Supre
mo de justicia, me ha presentado Don 

' Cirilo Alvarez; quedando altamente sa
tisfecho del celo, laboriosidad é inte- 
ligem ia con que lo ha desempeñado.

Dado en Pal,icio á diez y nueve de 
enero de mil ochocientos setenta y dos. 
--Amadeo.—El ministro de Fomento, 
Alejandro Groizard.

En atención á las 
que concurren en D. 
Martínez, Diputado á 
de la Comisión creada 
20 de setiembre de 1869 para la re
dacción de un Código de Comercio y

una de Enjuiciamiento mercanlil. 
Vengo en nombrarle Presidente de la 

referida Comisión, cuya plaza se halla 
va-ante per rallecimienlo de D. Pedro 
Gómez de la Serna.

Da o en Palacio á diez y nueve de 
enero de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo. —El ministro dé Fomento, 
Alejandro Groizard.

Alendiendo á las circunstancias que 
concurren en 1). Manuel Colmeiro, Se
nador del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Co
misión crea-la por decreto de 20 de se
tiembre de 1869 parala redacción de 
un Código de Comercio y una ley de 
Enjuiciamiento merranlil.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
enero de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El ministro de Fo
mento, Al jandro Groizard.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Pedro González Mar- 
ron, ex-Dipuladu á Corles,

Vengo en nombrarle Vocal de laCu- 
misiou < rcada por decreto de 20 de 
setiembre de 1869 para la redacción 
de un Código de Comercio y una ley de 
Enjuiciamiento mercanlil,

Dado en Palacio á diez y nueve de 
enero mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—-El ministro de Fomento, 
Alejandro Groizard.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Consejero Ponen
te de la Junta consultiva de Instrucción 
pública á D Vicente Barrantes, indivi
duo de la Academia de la Historia, । emprendido en el arl. 5 o del decreto 
de 13 de julio delaño último.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
enero de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de Fomento, 
Alejandro Groizard.

Extracto de los servicios de l).
Barraníes.

Vicente

circunstancias 
Manuel Alonso 
Corles y Vocal 
por decreto de

D. Vicente Barraníes empezó á ser
vir al Estado en el Cuerpo administra
tivo del Ejército por Real órden de 
20 de noviembre de 1843 en virtud de 
examen reglamentario; continuando sus 
servicios en el Ministerio de la Gober
nación del Reino, en el Consejo de Es
tad.>, en el Gobe rnó superior civil y 
Consejo de Administración de las Islas 
Filipinas y en el Ministerio de Ul
tramar.

En el cerlámen abierto por la Bhbiv- 
te -a Nacional en 1862 para prendar los 
mejores trabajos de Bibliografía espa
ñola le fué adjudicado por unanimidad 
el único premio como autor de la obra 
titulada Catágo razonado y critico de los 
libros, Memorias y papeles impresos y 
manuscritos que tratan de las provincias 
de Extremadura.

Por decreto de 26 de marzo de 
1811 obtuvo la Gran Cruz de Isabel la 
Católica libre de gastos, á propues’a 
del Ministerio de Ultramar, por los ser
vicios prestados á la instrucción públi
ca en las Islas Filipinas.

En recepción pública de 14 de enero

de 1812 ingresó en la Academia de la 
Historia.

(Gaceta del 20 de enero.)

PHESIDENCIA DEL CONSEJO

DE M1MSTR0S.

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de 
nishos,

Mi-

Vengo en admitir la di misión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Málaga Me ha presentado 
D Cirios Burel y Criado; quedando 
satisfecho del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de oct.u- 
brc de mil ochocientos selenk uno.v
—Amadeo.—El Presidente d- i Conse
jo de Ministros, José Malcampo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión q ie del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de la Coruña Me ha presentado 
D. Constantino Vázquez Rojo; quedando 
satisfecho del celo, 1 . altad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de octu
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El Presi lente del Conse
jo de Ministros. José Malcampo.

De acucrd ) con el (Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Santander M • ha presentado 
D. Auto.do Perez de la Riva; quedando 
satisfecho del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo .ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de octu
bre de mil ochocientos setenta y uno 
—Amadeo.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, José Malcampo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador, civil de la pro
vincia de Oviedo Me ha presentado 
D. Desiderio de la Escosura; quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a caloree de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo.—El Presidente del Consejo de 
ministros, José Malcampo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Ciudad-Real Me ha presen
tado D. Bonifacio Carrasco; quedando 
muy salisfec o del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ácatorce de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo. — El Presidente del Consejo de 
ministros, José Malcampo.

(Gaceta del 15 de octubre.')

ANUNCIOS.

MANUAL

DEL CIUDADANO ESPAÑOL, Ó S A COMPILA- 

CI0N ALFABETICA DE LAS LEYES CUYA APLT 

CAC10N ES MAS COMUN, 

hecha por b. José Massa Sangumeti.

Couiprcncle la Constitución, Código penal 
y Leyes elector a f de Órden público, Or. 
gánicas. Municipal y Provincial, y del 

Matrimonio y Registro Civil.

Pr o s pe c t o .

Pocas son las palabras necesarias 
para hacer palpable la inmensa utilidad 
¡le la obra que presentamos al público. 
Las leyes que la componen son de una 
aplicación tan frecuente, que todo es
pañol necesita manejarlas de continuo 
y tenerlas, i or lanío, dispuestas de 
manera que encuentre pronta y fácil
mente la disposición que en ellas bus
que: tal es el trabajo del Sr. Massa Sar,- 
guinetti

Los Señores Ihpulados y Senadores 
encontrarán en este libro un seguro 
consultor en las luchas parlamenta
rias-el personal entero de los Gobiernos 
de Provincia y de los Aijanlanüentos y 
Diputaciones Provinciales un guía útilí
simo, puesto qtieen las leyes electoral, 
municipal y provincial se encuentra r,- 
glaeaeiitada casi ¡>or completo la admi- 
jiislracion provincial; los Jueces Muni
cipales hallarán inmediatamente las dis
posiciones concernientes al matrimonio 
y registro civd, asi como las penales, y 
por úLimo, la ley de orden público y d 
Código penal hacen que esta obra sea 
útilísimaá todos los Sres. Gobernado
res militares, Jefes de cuerpos y á cuan
tos Oficiales tienen que intervenir c b 
los Consejos de Guerra, y por consi
guiente, que a. licar el Código, de.cu
yas penas y su aplicación es preciso 
siempre hacer un detenido, largo y 
árido estudio que queda reducido aúna 
rápida ojeada echada sobre este libro, 
el cual explica detenidament ’, tomo es 
natural, la naturaleza y efectos de cada 
pena, su aplicación el/.

BASES DE LA PUBLICACION.

El Manual del ciudadano español >' 
publicará por entregas de 16 pági
nas, á dos columnas, de igual paptl 
tamaño y li¡)OS que el prospecto C;i' 
da entrega costará un real en lo1!1 
España, franca de porte, y se publica
rá una semanal. No se servirá sused' 
cion alguna sin que preceda el pag° 
adelantado de ocho entregas, que 
hará en libranzas del Giro múluo ó s«' 
líos de Correos.

La suscricion se hará en provincr1; 
directamente enviando su importe -1 
editor D Julián de Lara, imprenta 'l1’ 
Asilo, Toledo; en Madrid ó de este m" 
do ó en casa de los señares Bailly-^11' 
Hiere, plaza de Topete, número 10d 
Hernando, calle del Arenal, número 11

PALMA.—Impronta do- Pedro José Gola^“
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